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Dirección General de la Función Pública y  
Calidad de los Servicios. 
 

 

 
 
 

CONVOCATORIA DEL CONSEJO REGIONAL 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

Por Orden del Excmo. Sr. D. Fernando de la Cierva Carrasco, Consejero de 

Hacienda, se le convoca a la sesión que celebrará el Consejo Regional de la Función 

Pública el próximo día 10 de julio de 2018( Martes),  a las 13 horas en el aula 19  de la 

Escuela de Formación e lnnovación de la Región de Murcia, sita en la 1ª planta del 

edificio administrativo "Ase infante", en la Avenida lnfante D. Juan Manuel, 14, de 

Murcia, con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior de fecha 7 de marzo 

de 2018. 

2.-Proyecto de Orden de la Consejería de Hacienda, por la que se establece la jornada y 

horario especial del personal perteneciente al Cuerpo de Agentes Medioambientales. 

3.-Dación cuentas horario de la Resolución de 29 de junio de 2018 del Secretario 

General de la Consejería de Hacienda, por la que se modifica para el periodo estival el 

horario especial de apertura de la Oficina de asistencia en materia de registros donde se 

localiza el Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del 

Servicio Regional de Empleo y Formación.   

4.-Dación cuentas RPT consecuencia de Reorganización Administrativa.  

5.-Expediente relativo a la modificación de la relación de puestos de trabajos 

(Expediente nº 1).  

6.- Dación de cuentas de las autorizaciones y reconocimientos de compatibilidades 

realizados desde la última sesión de este Consejo. 

7.- Ruegos y preguntas. 
 

EL SECRETARIO 

Fdo.: Mariano Tébar Martínez. 

(Documento firmado electrónicamente). 
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